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 Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno 
 o Decreto por el que se crea la Consejería de Cultura, Deporte y 

Turismo. 
o Informe sobre las inversiones y actuaciones de la Comunidad 

de Madrid en el municipio de Fuenlabrada. 

 Consejería de Presidencia, Justicia e 
Interior 

 o  

 Consejería de Cultura , Deportes y Turismo 
 o Decreto por el que se nombra secretaria general técnica a 

 Doña Cristina Torre Marín 

 Consejería de Economía y Hacienda 
 o Acuerdo por el que se dispone la realización de operaciones 

de refinanciación para el año 2009. 
o Acuerdo por el que se establece la normativa reguladora del 

procedimiento de concesión directa de determinadas 
subvenciones destinadas a prestar apoyo financiero a los 
Trabajadores Autónomos y PYMES de la Comunidad de 
Madrid para mejorar su competitividad y situación en los 
mercados. 

 Consejería de Educación 
 o Acuerdo por el que se establecen las retribuciones de los 
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puestos de Director de Centros Docentes. 
o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios de las obras 
de construcción de una escuela infantil en Fuenlabrada y el 
gasto correspondiente para la construcción de la misma, por 
importe de 1.673.919,37 euros durante el año 2009. 

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios de las obras 
de construcción de Instituto de Educación Secundaria en 
Loranca, Fuenlabrada, y el gasto plurianual correspondiente a 
los años 2009 y 2010 por importe de 4.612.168,80 euros. 

 Consejería de Empleo y Mujer 
 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 

3.101.000 euros para financiar las ayudas para el fomento de 
la integración laboral de personas con discapacidad en 
empresa ordinaria en el año 2009. 

 Consejería de Familia y Asuntos Sociales 
 o  

 
Consejería de Inmigración y Cooperación 

 o  

 Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y 
Ordenación del Territorio 

 o Acuerdo de requermiento de incompetencia a la 
Administración del Estado en relación con el R.D. 2066/2008, 
de 12 de diciembre, que aprueba el Plan Estatal de Vivienda y 
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Rehabilitación 2009-2012. 
o Acuerdo por el que se aprueba definitivamente la modificación 

puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, 
relativa al edificio sito en la Plaza del Marqués de Salamanca, 
nº 8. 

 Consejería de Sanidad 
 o  

 Consejería de Transportes e Infraestructuras 
 o Acuerdo por el que se autoriza la contratación por 

procedimiento abierto con pluralidad de criterios (concurso) de 
las obras de conversión a diferente nivel de tres glorietas en la 
M-407, en los puntos kilométricos 1, 3 y 4, en los términos 
municipales de Fuenlabrada y Leganés, y se autoriza un gasto 
de 32.096.842,19 euros, para los años 2009 y 2010 con un 
plazo de ejecución de 18 meses. 
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